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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niírn. 32 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte* 

L01 ar t ículos y avisos se 
rec ib i rán en la íninna fran
cos dé porte, é i g u a h m n í e 
las reclamaciones de falta 
de números* 

S O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

, A R T I C U L O D S O F I C I O . 
t 
« O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAt ídá** 

Jicla de ta Junta electoral dé está provinciri. 
• En la ciudad de Zaragoza^ capital de la pfoviri-i 
jcía del mismo nombre á cinco de Ago to de mil 
pchocientos treinta y nueve reunidos ,en junta dd 
escrutinio general de votos los diputados provincia-
jles de la misma con los comisionados de todos los 
víiist ritos electorales á saber s D. Pedro Ibarreta por 
^Áteca, D. Ignacio Garchiiorena por Aoiñot i , D. 
•Manuel Gi l por Belchite , D. Bernardo Cardonai 
fior Borja , D. Domingo Martinez por Calatayud^ 
JL>. Mauricio^: Serrano por Caspe j D. Miguel Car-
fiiser por Cariñena, D. Joaquín Aspar por Daro-
ca, D. Cristóbal Navarro por Egea j D. Joaquirt 
Cortés por Ga l l u í j D. Francisco Zabal por Illue-* 
« a , D. Miguel de Grasa por Luoa, D. Pascual 
^ . a l l a por L a Almunia, D Manuel Soler por Me-
H u í n é n z a , D. Andrés de Escudero por Pina, D . 
¡Martin Abella por Pedrola, D. Juan Gracían por 
Jiaviñan, D. Joaquín Barnigo por S.htago, D. Ma
nuel Casajus por Farazona, D. José Marco por Ü n -
Castillo, D. Eusebio Oiiver por Zuera y D. Pe
dro Juan Guillen por Zaragoza; sin que por estar 
indispuesto pudiera asistir D. Círico Pérez 
pomiMonado por el distrito electoral de Ruesta; 
presidido por el Sr. Gefe político se procedió á 
Sacar por suerte los nombtes de los cuatro comi
sionados que deben eger.eer en esta junta las f u n 
ciones d ? Secretario, y les cupó á D. José Marzo 
P . Joaquín Barnigo, D. Manuel Casajus y D. Pe-
(jro Ibarreta. 

; Hecho el resumen general de los votos por las 
fetas electorales de los distritos resultaron elegidos 
diputados 

Votos, 

D . j u a r i Antonio Milagro, por dos mil tres
c i en tos Setenta y seis. ' 237(5" 

D, Javier Quinto, por inll ochocientos n o 
venta y íféte'i i S g j 

D . Angel Polo y Monje, p o í m i l O c h o c i e n 
tos veintej 1810 

D . A t i l a n o Anchoriz, p o í tuil Setecientos cin-
cüenta y dos* j/^JS 

Eiptiados suftenteÍ4 

Di Evaristo San Miguel j por iníl quinientos 
noventa y cinco. fSSS 

D. Joaquín Ortizj de VelascO por mil dosci
entos sesenta y siete. J2<5"7 

Propuestos p á r a Senddofeii 

V. Pío Labórela, por dos mil cuatrocientos nueve 240P 
| ) . Joaquín l á i g o , p o r dos mi l trescientos 

• c h e m a . 3£&a 

Sr. Duque de Zaragoza, por deis rñíl cuatro
cientos veinte y nueve. 

D . Manuel Pérez Jaimes, por dos mil ciento 
setenta y cinco. 

D . Francisco Losancosy por dos mil ciento 
cincuenta y ocho. 

D, Juan Romeo y Tello, por dos ínii siete. 
D . Joaquín ^4yerve s por mil ochocientos 

ochenta y treSi 
D . Miguel Laborda y Galindo j po í mil se

tecientos setenta y seís. 
D . Agustín Nogueras^ por mil quinientos cin

cuenta y nueVe. 
D. José Matia Calatrava, por mil trescíenios 

diez y siete. 
D . Joaquín Orti¿ de Belasco, por mil dos

cientos sesenta y nueve. 
Teniendo presentes las listas generales de 

electoees de toda la provincia y las de los 
que han tomado parte en la elección de ca
da distrito, resulta que siendo el número de 
aquellos seis mil doscientos noventa y siete 
ha sido el de estos últimos dos mil quinien
tos cuatro , y que han tenido votos ademas 
de los elegidos definitivamente diputados y 
Propuestos para Cenadores. 
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Para diputados. 
D . José Landaburu, por mil doscientos quince J215 
D Luis del Corralj por nueveciemos cuaren

ta y nueve. _P4P 
D . Juan Maritorena, por ochocientos cincuen

ta y ocho. §58 
D . Lorenzo Calvo y Mateo, por quinientos 

trece. ¡ \ ¡ 
D. Manuel Pérez Jaimes, por trescientos vein

te y cinco. 3 2 ¡ 
D . Antonio Ballesteros y Galán por trescien^ 

los ocho. j o S 
D , Juan Viec, por doscientos setenta y siete. 27/ 
D . Mariano Rafael López, por doscientos se* • 

tenta y siete. • 27/ 
D . Mannel Villaba, por doscientos doce. 2Í2 
D . Miguel Galindo, por ciento cincuenta y 

t res. 
D . Santos Sanz, por ciento veinte y nueve^ J a r 
D . Rat'iel tlrries, por ciento'diez siete. I i ^ 
D . Esteban Lacasa, por ciento trece. i i j 
D . Joaquín ^licoiisa, por ciento ocho* log 
D . -Francisco Serrano, por cient» tres. i-qj 
Z?. pudres. Casaj.us, por noventa y ocho. j j g 
D. francisco Losancus, por noventa y siete'. 
D. Pedro Miguel Peiro, por setem-a y cinco. fj¡ 

JL>. yíntonio Latiguera, por setenta y cinco. yi¡ 
D . Antonio Latre, por üincuenta y ocho. fg 
D. Jo^é Marracó, por cincuenta y uno. £ r 
T>. Manuel Montañés, por cuarenta y ochcr. 4^ 
D. Joaquin Conget, por cuatenta y siete. ¿¿j 
T>. ^gu i t in Irazogui, por cuarenta y uno. ¿5.1 
D . Miguel Cantiii, por cuarenta y uno. 41 
D. Gerónimo Beraton, por treinta y nueve. ^ 
D. Francisco iorolla, por treinta y ocho. j § 
D . Pedro Alcántara Rute, por treinta y cuatro ^4 
D. Vicente Carrascon, por veinte y siete. 2-7 
r>. Joaquin ^Jyerve, por veinte y seis. 2(f 
D. Marcial Antonio López,, por veinte y seis. 
i>. yínionío Banesteros, por veinte y cuatro. 24 
D . Joaquin Catalina, por veinte y tres. 23 
Di. José San Gil por veinte y dm, 22 
D. Mariano Lezcano^ por veinte, 23 
D , Fernando López, por diez y nueve. 
T). Francisco Cascajares y Bardají por tiuince. i ¡ 
I). Santiago Palacios, por trece. 13 
Sr. Conde de Larrosa, por trece. 13 
D . Joaquin Francisco CampuzaiiOí por doce. j a 
D . Juan Romeo y Telio, por once. 11 
D . Antonio Milagro,, por diez. 10 
Señor Duque de Zaragoza, por diez. 10 
D. Agustín Conde por nueve, _9 
D . Manuel Lasalíf, por ocho. 8 
D . Francisco Moncasi, por ocho» 8 
D . Ramón Adán, por siete. 7 
D . Juan María Vtec, por seis. <r 
D . Juan Vicente y Espejo, por cuíco» j / 
D . Mariano Gayau, por cinco. jj 
D . Benito Fernandez, por cinco. 5 
D . Mariano Dutu, por cinco. 5 
D . Joaquin Marin, por cuatro. 4 
D. Pedro Ortiz de Urbina, por cuatro. 4 
D . Pedro Gracian, por cuatro. 4 
D . Lorenzo Calvo de Rozas, por cuatro, 4 
D . Angel Polo, por tres, 2 
D. Mariano López, por tres. 3 
D . León Alicante, por tres, 2 • 3 
D . Joaquin Escache, por tres. ¿¡ i 

D. Antonio Anchoriz, por tres. g 
D- Miguel Laborda y Galindo, por tres. £ 
D . Francisco Cascajares, por tres. g 
D . Manuel Ortiz, por tres. £ 
D . Pedro Pcrcna, por tres. j 
D . Lorenzo Mateo y Calvo, por tres, j 
D . Miguel Alejos Burriel, por dos. 2 
Sr. Marques de Campuzano, por dos. 
D . Juan Romeo, por dos, 2 
D . Francisco Ortega, por dos. a 
D. Valeutin Ferraz, por dos, 4 
D. Miguel Polo y Monge, por dos. ; 4 
D . Juan Aysa,- por dos. 3 
D. FVancisco Moreno, por dos. % 
D. Marcial López, por uno. 1 
D. Jo^é Viota, por uno. .1 
D. Agustín Alcaide, por ano. J S 
D. Pedro Pablo Navas, por uno. i 
D. Mariano Pérez Jaymes, por un©. -; -2 
t ) . joaquin A bella, por uno, , \% 
D. Lorenzo Callio Maten, por uno. X 
I ) , Juan Ortiz de Beiasco, por uno. % 
D. Juan Francisco Campuzano, por tino. i 
D . Manuel Lasala y Giménez, por uno» * 
D. Santos San Miguel, por uno, X 
D. Juan Pallaré?,! pcfí-ano, > l 
D. V ícente Marín, por uno. S 
D ; ladres Escudero, -por ano. Qq OMÍIÍUclOQí 
E). Ambrosio Sánchez, por uno. t 
D. Francisco Ofri¿, por uno, 1 
Señor Barón de la Menglana, por on:* X 
Dv Antonio Calíio Mateo, por uno. 1 
D. Juan Pérez jaymes,. por uno, i 
1). Casimiro Pío Garbayo, por uno, I 
D. Joaquin Pérez, de Arriera, por uno. t 
D . Pablo Lozano de Ena, por uno. I 
D . Eusebio Lera,- por uno. % 
D . Francisco Lagunas, por uno. t 
D . Joaquin Pejez y Laborda, por uník a 
D . Luis Landaburu, por una. x 
I ) . Pedro Jaan-Guillen, por uno. s 
£>. Mariano Latorre, por uno. x 
D . Matías ['Gimeno, por uno. < ' % 
T). Juan Milagro, par uno. X, 
T). Atilano Anchorena, por uno^ I ' 
t ) . Miguel Burriel, por uno. j 
i ) . Ramón Laüguera, por uno. if 
D . Florencio Iñigo, por uno-, • ' t 
Z?. Fílelo Vida l , por uno. j X 
I ) . Joaquín María ^leorha, por BUffii 5 
D . Manuel Larraln, por uno, 3 
D . Pedro Laborda, por uno, * 1 
D . Feliz Sauz, por uno. ,rX}M 

Pedro Callizo,, por uno, , -. M 
Lorenzo Galbo, por uno. 3 
Podres Polo y Monge, por uno, 3 

D . A tanasio ylnchoriz, por uno. a 
£>, Miguel Villaba, por uno. * 
T>. Luis Fernandez de Córdoba, por nao. - I 

¡non María Narvaez, por uno, S 
-D. Juan yíibarez Mendízabal, por uno. I. 
-O. Agustín Nogueras General, por uno. X 
D . Joaquín Alonso y Sangran, por uno. X 
D . Juan ^/mat, por uno. í 
•A Jo^é Vell ido, por uno. I 
D Joaquin Landaburu, por uno. 1 
D . José de Echenique, por uno. I 1 
D, Pedro Vicente, por uno. . , ^ ^ 

D . 
D . 
n 



D , Ramón Ortega, por uno. i 
D . Prancí^co Sierra y Fuente^, por uno. i 
J ) . Jcne Gil y Heredia, por uno. l 
D . Antonio Satorres, por uno. i 
J ) . Cayetano ¿Irrea, por uno. • I 
J ) . Ciri lo Franquet, por uno. / 
D . Joacjuin Viec, por uno. i 
X). .Miguel Pérez Jaymes, por uno. i 
D . M m i n Rodon, por uno. i 
D . Manuel Purnas, por uno. I 
D . Manuel ^iiuregui, por uno. 1 
Brigadier D. Francisco üstariz, por uno. I 
Z?. Francisco Morimont, por uno. i 
Brigadier D . Jo ' é Vil laaur, por uno. J 
T>. Antonio Gates Brigadier, por uno. i 
jD. Federico Luían, por uno. , i 

"ZX Juan Nicolás Lafuente, poí urio. i 
D . Gaspar Vi l lar roya , por uno. i 
El General de Zaragoza, por uno. i 

3 

Tara Senadores. 
D . Fernando López , por ochocientos c i n 

cuenta y dos. 
D . Joaquin Catalina, por seiscientos trein

ta y cuatro. 
t). Saatoí Sauz, por cuatrocientas oche nta y -eis 
D . Juan Maritorena, por cuatrocientos trein

ta y ocho. t ai j Q Uitiii 
T>. Evaristo S. Miguel, por cuátrocientos .siete 

' Z). Valentin Ferráz, por trescientos noven
ta y cuatro. 

is'i Manuel Cantin , por trescientos sesenta 

E l General i>. Joaquin Sangran, por doscien
tos sesenta y uno. 

D. Tomas Vicente Espejo, por doscientos 
diez y siete, 

E l General D. José Vell ido, por ciento se
senta y seis. 

E l Marques de / íyerbe, por ciento cuarenta 
y ocho. 

» . Luis del Corral, por ciento cuarenta y 
uno. 

C /Jgustin Conde, por ciento treinta. 
IB, Fermin Conget, por ochenta y uno. 
E . Juan Antonio Milagro, por setenta y ocho. 
B . Javier Quinto, por sesen-ta y tres. 
B. Pió Laborda, por sesenta. 
E l Conde de Sástago, por sesenta. 
E . José Marracó, por cincuenta y cuatro. 
D. Manuel Benedicto, por cincuenta y tres. 
B. Manuel Viliaba, por cuarenta y tres. 
B, Fermin Gi l dê  Linares, por cuarenta. 
Serenísimo Sr. Infante D, Francisco de Pau

la, por treinta y cuatro. 
T>. Mariano Lezcano, por treinta y tres. 
Señor Barón de la Menglana, por treinta y dos. 
Señor Obispo de Jaca, por veinte y ocho. 
T>. Manuel Marques, por veinte y ocho. 
Sr. Marques de San Felices, por veinte y tres. 
Señor Conde de Larrosa, por ^veinte y dos. 
D. Miguel Laborda, por veinte. 
» . ^tilano ^nchoriz, por veinte. 
B. Rafael Urries, por diez y siete. 
B. ¿Jngel Polo y Monge, por trece, 
D . Antonio Lafignera, por doce. 
B. Lorenzo Calvo y Mateo, por once, 
t>. Joaquin Iñigo, por diea. 
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D. Joaquín Francisco Campuzano, por nueve. 
D . Juan Romeo, por nueve. 
D. yíntonio Latrc, por ocho. 
D . Manuel Latre, por ocho. 
D, Antonio Billesteros y Galán, por ocho. 
D . Mariano Rafael López, por siete. 
D . Félix B i a z , por seis. 
x> ladeo López de Rebullida, por cinco, 
i ) , Marcial A utonio López, por cinco, 
£>. José Fermin Conget, por cinco, 
i) . JTomas Espejo, por cinco. 
D . Joaquín Pérez Jaymes, por cinco. 

. B . León Alicante, por cuatro. 
x>. Manuel Jaymes, por cuatro. 

. -D. Miguel Galindo, por cuatro. 
Señor Conde de Casasarria , por tres» 
Señor Conde de Parsen, por tres. 
Señor B . Francisco Cascajares y Bardajíj 

por tres. 
Z>. Jo^é Landabnru, por tres. 
X>. Santos Sa;n Miguel, por tres. 

¡Xi. Miguel Rocafort, por tres. 
D . Manuel Ezmir, por dos. 
x>, /V/anusl Laborda y Galindo, por dos, 
B . Juan Francisco Campuzano, por dos. 
X). Antonio Ballesteros y González, por dos. 
X), Pedro Jordán, por dos. 
x». Pedro xViiguel Peiro, por dos, 
X). -Miguel Pérez Jaymes, por dos. 

,X) . Francisco Royo y Segura, por dos, 
z>. Esteban Montañés, por dos. 
E! Conde de Sobradiei, por dos. 

~X>. Manuel Lorente, por dos. 

X). 

uno. 

Ciemente Pardo, por dos. 
Manuel Pardillos, por dos. 
Manuel Cortes y /íragonj por uno 
José Pérez de Ribas, por uno. 

v. Joaquín Catalina y ^sensio, por 
X). Ramón Gayan, por uno* 
X). Andrés xaimau, por uno. 
X). Miguel Polo, por uno. 
Señor López Pelegrin, por uno. 
X». Modesto Lafuente, por uno. 
x> Juan Bautista Alonso, por uno. 
x>. Joaquin María López, por uno. 
B . Miguel Laborda y Galindo, por uno. 
x). Juan Romeo y Torco, por uno. 
X). Manuel Cortés, por uno. 
D . Tadco López, por uno. 
X). Joaquín ^ r d í d , por uno. 
X). Ju l i án Peralta, por uno. 
n . Joaquin Ramírez, por uno. 
B . Luis Ferrer, por uno. 

Francisco Auña, por uno, 
Florencio Iñigo, por uno, 
/usto Larripa, por uno. 

X). 
B . 
r>. 
JD. 
D . 
D 
z>. 
X), 

Simón Vives, por u 
A n t o n i o Pérez y Jaimes, por uno. 
Vicente Espejo, por uno 
Antonio María A l b a r e z , por uno. 
Joaquin María Calatrava, por uno. 

B . Lorenzo Calvo y Mateo, por uno. 
D . Miguel Alejos Burriel, por uno. 
J D . J o s é San G i l , p o r uno. 
B . Lorenzo San Miguel, por uno. 
B . Joaquin Marus, por uno. 
ü . Fernando LosanCos, por uno. 
El General Seoane, por uno. 
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T>. Francisco León Losanco?, por uno. i 
D, Joaqu ín Antonio de Velasco, por uno. I 
r>. Miguel Burriel, por uno. I 
Sr. Marques de Cafasarria, p o r uno. i 
Sr. Obi-po de Teruel , p o r uno. i 
D . Miguel Galludo y Lahorda, por uno. i 
X). Joaquín Ortiz, p o r uno. 1 
D . /íutonio Ballesteros, p o r uno. 1 
D . Manuel Mateu. p o r uno. I 
D . Manuel Lezcano, po r uno. J 
D . Francisco Moneas!, p o r uno. I 
D . Joaquin Broto, p o r uno. I 
D . Gaspar Vil larroya , p o r uno. i 
T>. Ignacio Paño y Sesé, p o r n n o . I 
D . Fernando Pérez, por uno. I 
D.Juan /íntonio Castejon, p o r uno. i 
D . Juan María Viec, por uno. i 
D. Francisco Sorolla, por u n o . 1 
D . Mariano López, po r uno. I 
D . Juan Manuel Pérez, por uno. I 
D . José San Gi l y Heredia> por uno. l 
D , Rarwon Aáan, p o r u n o . I 
E | Marques de Lazan, p o r uno. 1 
E l Obispo electo de Tarazona, por uno, i 
D . Manuel Jaime, p o r u n o . i 
D Valentín Pérez, p o r uno. 1 
D . Juan Pérez Velasco, p o r uno. / 
D . José Maritoreiia, por u n o . I 
X). Laureano Galbo y Mateo, p o r uno. / i 
n. Valent ín Carnícer Canónigo, p o r uno. i 
X>. Marcial López, por u n o . / 
D. Anion\o Seoane, por U n o . I 
D. Juan Vice, por uno. / 
D José Fermín de B-'lasco, por uno, / 
•X). Laborda y Galindo, por uno. ^ 
D . Martín Rodon, por uno. / 
E l Condé de San Román, por uno.. * 
E l duque de Bailen, por u n o . / 
jD. Pascual de Liñan, por uno. / 
El Marques de Rodil, por uno. / 
D . Blas de Furnas, por uno . I 
El Marques de Basecür, por uno. / 

Federico Castañon, por uno. t 
j ) . Juan /3isa, por uno. / 
E l duque de Gor, por uno. X 
D. Mariano Pérez, por uno. I 
D. Santiago Méndez Vigo, por uno. / 

H . Juan /llbarez y Mendizaba', por onb. I 
,X>. Lorenzo Mateo y Galbo, por uno. / 
El Obispo de Puerto-Rico, por uno. / 

Con lo que se dá por terminada esta acta de la 
que se sacarán- las copias que previene la l ey y he
cho esto se archivará en la diputación provincial 
con las copias certificadas de las actas de los dis-
t i iios electorales.3:Pr,esidenre, Antonio Rafael de 
Oviedo y Portal =:Jo'C Marzo, Secretario.=:Joaquin-
Baringo, Secretario =Manuel Casajus, Secretario.=: 
Pedro Ibarrefa, Secretario. 

Lo que se pública y circula con arreglo á lo mari
dado en el artículo y$ de la ley electoral para co
nocimiento de los habitantes de esta provincia, ad 
virtiendo que la lista nominal dé todos los electores 
que han concurrido d votar en ella se inser tará en 
los números sucesiva de este periódico. Zaragoza £ 
de Agosto de \ B ^ . — Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal. 

Cumpliendo coa una drdan de la E x c m a . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , se saca nuevamente á 
públ i ca subasta el Lunes i a de los corrientes 
á las 8 de su mañana el arriendo por tiempo da 
un año del impuesto de 24 rors. v n . que se 
ecsije en libra carnicera de carnes que se desa-
cen para el abasto p ú b l i c o . L o s que quieran 
hacer proposición podrán verificarlo en la S e 
cretaría del E x c m o . Ayuntamiento donde se U s 
enterara de los pactos y condiciones con que ha 
de ejecutarse los espresados dia y hora en las c a 
sas y sala consistorial á favor del mejor postor, 
que deberá presentar en el acto los fianzas cor
respondientes, taragoza 8 de Agosto de 1 8 3 9 ^ = 
D e acuerdo de S . E . " G r e g o r i o L i g e r o , Se-

. cretario. 
Por el S r . J u e z de 1 .a instancia de C s k * 

tayud se cita y emplaza á cuantos crean tener 
derecho á la cape l lanía laical Fundada en la par 
roquial de la vil la de Mores por M n . J o s é 
y Anamaría M a r t í n e z , vacante por muerte de 
M n . Jacobo M a r t í n e z úl t imo poseedor; para que 
en el término de veinte días , que fijen el 26 áe 
Agosto corriente acudan á deducirlo en este T r i -
b u n a l . z : M a n u e l Quint i l la . 

Por disposic ión del ayuntamiento constitucio
nal de la vi l la de Cervera del rio Albania , se 
cita, llama y emplaza á los que tengan crédi t tx 
de cualquiera procedencia contra los fondos del 
común ó de propios de dicha v i l l a , para que en 
el término de treinta dias contados desde la pu
b l i cac ión de este anuncio en los boletines oficia-
Ies , se presenten á liquidarlos ante dicho ayun
tamiento por sí ó por medio de persona autoriza
da competentemente, y que conste su legitimi
dad en el espediente de clasif icación , que se 
baila instruyendo de drden del Sr . Gefe p o l í t i 
co de provincia ocupando el lugar que merez
c a n , pues pasado dicho t é r m i n o les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

L a coadut.a de boticario de Castejon de V a l -
dejasa se halla vacante desde S. Miguel de Se
tiembre p r ó x i m o su dotación es de cinco mil 
ts. v n . los aspirantes dir igirán sus solicitudes 
al secretario del ayuntamiento francas de porta 
hasta el dia veinte y cinco del corriente en c u 
yo dia se p r o v e e r á . 

E l magisterio de i . a e d u c a c i ó n del logar de 
Remolinos con el ó r g a n o , se halla vacante cuya 
dotac ión consiste ademas de algunas lecciones 
particulares en 1.500 rs. vn . entregados por su 
ayuntamiento y seis cahíces de trigo de sus vec i 
nos. B l aspirante ademas de reunir ambas c i r 
cunstancias de maestro y organista , ha de unir 
igualmente las de adesion al l eg í t imo trono da 
Isabel I I y libertades patrias , los que quieran 
pretenderlo dir ig irán sus solicitudes al secretario 
del ayuntamiento franco de porte hasta el 15 del 
corriente mes de Agosto en que se proveerá . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


